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DECRETO 5 2 8 	r Bit 

(09 De Noviembre de 2020 ) 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN ENCARGO 

El Alcalde Municipal de Pitalito (Huila), en uso de sus facultades constitucionales 
legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por el artículo 315 de la 
Constitución Nacional y Articulo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la ley 1551 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 686 del 09 de Noviembre de 2020, se comisionó al 
Alcalde EDGAR MUÑOZ TORRES, se desplace el día 09 de Noviembre de 2020 a 
partir de las 04:00 pm a la ciudad de Bogotá hasta el día 12 de Noviembre de 
2020 con el fin de cumplir compromisos ante entidades del orden Nacional. 

Que con el fin de no entorpecer la labor administrativa del municipio, se hace 
necesario nombrar Alcalde encargado para que continúe las responsabilidades 
mientras dura su ausencia. 

Que el artículo 30 de la ley 1551 de 2012, faculta al Alcalde Municipal para delegar 
en los secretarios de la alcaldía y en los jefes de los departamentos 
administrativos, las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de 
las cuales exista expresa prohibición legal. 

Que por lo anterior, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encárguese las funciones de Alcalde Municipal de Pitalito, 
a partir de las 04:00 pm del día 09 de Noviembre de 2020 hasta el día 12 de 
Noviembre de 2020, al Secretario de Educación CARLOS ALBERTO MARTIN 
SALINAS, identificado con número de cedula de ciudadanía 79.271.193 expedida 
en Bogotá D.C, o hasta la duración de la 	sión incluidas sus modificaciones. 

Provecto: Luisa Fernanda Sandoval Valderrama Secretaria E ectrtiva 
Revisado por: Luisa Fernanda Nuñez Ramos 	 Y -Trprobldo por: Luisa Fernanda Nuñez Ramos 

Firma: Firma: 
Nombre: Luisa Fernanda Nuñez Ramos 

.i. 
Nombre: Luisa Fernanda Nuñez Ram 

Cargo: Jefe Oficina Jurídica Cargo: Jefe Oficina Jurídica 

Pitalito, Carrera 3 No. 4 — 78, Centro Administrativo Municipal La Chapolera 



Dado en el Despacho del Alcalde de Pitalito, el día 09 de Noviembre de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 	t,  o 

7GAR MUÑOZ TOS 
 

RES 
Alcalde Municipal 
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ARTICULO SEGUNDO: Que el Secretario Secretario de Educación CARLOS 
ALBERTO MARTIN SALINAS, en su calidad de Alcalde encargado, queda 
facultado para firmar documentos relacionados con la administración pública. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Provecto: Luisa Fernanda Sandoval Valderrama Secretaria Ejecutiva 
Revisado por: Luisa Fernanda Nuñez Ramos 	 TV Aprobado por: Luisa Fern 	da Nuñez Ramos 

Firma: Firma: 

Nombre: Luisa Fernanda Nuñez Ramas Nombre: Luisa Fernanda Nuñez Ramos 

Cargo: Jefe Oficina Jurídica Cargo: Jefe Oficina Jurídica 

Pitalito, Carrera 3 No. 4 — 78, Centro Administrativo Municipal La Chapolera 



E FERNANDEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

NOTARIA PRIMERA DE PITALITO 
CALLE 4 N°113 26 

ACTA 

En la dudad de Pitalito, cabecera del Circulo Notarial del mismo nombre 
Departamento del Huila, República de Colombia. a los DIEZ (10) días del mes 
de NOVIEMBRE del año dos mil veinte (2020). ante ALBERTO TORRENTE 
FERNANDEZ Notario Primero de éste Círculo, compareció: t******"*"*""*" 
El doctor CARLOS ALBERTO MARTIN SALINAS, mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadanía número 79.271.193 expedida en Bogotá D.C. con el 
fin de tomar posesión de las funciones de alcalde encargado municipal de la 
cuidad de Pitalito. a partir de las 04:00 pm del día 09 de noviembre de 2020 hasta 
el día 12 de noviembre de 2020, realizada mediante decreto 528 de 09 de 
noviembre de 2020, por el alcalde titular de este municipio. con fundamento en 
el articulo 315 de la constitución política y la ley 136 de 1994 En consecuencia 
el suscrito Notario Primero De Pitalito Huila, ie torno el juramento de rigor quien 
bajo su gravedad prometió cumplir bien y fielmente con los deberes que el cargo 
le impone. Para los efectos de la ley exhibió el decreto en mención el cual se le 
encarga de las funciones de alcalde municipal encargado de la ciudad de Pitalito 

EL COMPARECIENTE, 

CARLOS ALBERTO MARTIN SALINAS 

EL NOTARIO, 



PECHA DI mei 
piTAuto 
muna.. 
LUGAR DE NACIM1E 

1.6'. 
ESTATURA 

24-.1UL-1981  BOGOTAO C 
FECHAS'LUGAR DE E/CRS:MCI)N 

2 	1110 	07 	09P 01 	2 0 4 007 



COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

Pitalito, 09 de Noviembre de 2020 

Señores 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE REPARTO 
Pitalito 

Asunto: Solicitud de Posesión Alcalde Encargado 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito solicitar ante Juzgado que se asigne, posesión 
como alcalde encargado del Municipio de Pitalito — Huila, mediante Decreto No. 528 
del 09 de Noviembre de 2020 al secretario de Educación CARLOS ALBERTO 
MARTIN SALINAS, identificado con número de cedula de ciudadanía 79.271.193 
expedida en Bogotá. 

Lo anterior, por la emergencia del COVID-19. 

Agradezco la atención prestada 

Cordialmente, 

.>21  

t 
DGAR MUÑOZ TORRES----),,, 

f 
Alcalde Municipal, 

Proyecto: Luisa Ferna 
Revisado por: Luisa Fernanda Nuñez Ramos Aprobado por: Edgar Muñoz Torres 

Firma: Firma: 

Nombre: Luisa Fernanda Nuñez Ramos Nombre: Edgar Muñoz Torres 

Cargo: Jefe Oficina Jurídica 
Cargo: Alcalde 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 
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